
administración y Talleres: Calle del Dr. Esquer-

ln 46 (Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2.
héfs.: Administración, 2737630. Talleres, 2733836.
Apartado 937.—Horas de oficina: De ocho y media
[e la mañana a dos y media de la tarde. Para el

público: De nueve y media a una y media.

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca perma-
necen abiertos al público desde las diez a las trece horas, todos
los días laborables, en Miguel Ángel, 25, segunda planta.

ANUNCIO

=000=

(A.—44.509)

ANUNCIO

6-- -.<->0

(O.—66.807)

(O.—66.790)

ANUNCIO

del Tajo
EDICTO

Comisaría de Aguas de la CuencaJUNTAMIENTO DE MADRID
cia Municipal de Urbanismo. —Or-

denación Urbana

ció en el Boletín Oficial de la provin-
cia, en cuyo plazo se habrán de presen-
tar, en el Registro General de la misma,

cuantas reclamaciones suscite eí acuerdo
de referencia.

Madrid, 19 de octubre de 1966.—El
Gerente (Firmado).

(O.—66.806)

Madrid, 18 de octubre de 1966.—El
Administrador, Francisco Martínez Hino-
josa.

Se previene a la persona en cuyo poder
se halle que lo presente en este Centro,
ya que están tomadas las precauciones
oportunas para que no se entregue el de-
pósito sino a su legítimo dueño, quedan-
do dicho resguardo sin ningún valor ni
efecto transcurridos dos meses, desde la
publicación de este anuncio, sin haberlo
presentado, con arreglo a lo dispuesto en
su Reglamento.

ORGANIZACIÓN SINDICAL

Madrid, 19 de octubre de 1966.—El
¡érente (Firmado).

¡eferencia,

lia, en cuyo plazo se habrán de presentar,
¡n el Registro General de la misma, cuan-
as reclamaciones suscite el acuerdo de

lalasaña, Fuencarral, Divino Pastor y

an Andrés, se pone en general conoci-
íiento que el expediente de su razón po-
ra ser examinado en la Gerencia Muni-
ipal de Urbanismo, Negociado de Orde-
ación Urbana (Barceló, 6), durante el
érmino de un mes, a contar desde el día
iguiente al en que aparezca este anun-
io en el Boletín Oficial de la provin-

Aprobado por el excelentísimo Adorn-
amiento Pleno, en sesión de 30 de sep-
embre último, el Proyecto formulado
or la Dirección Técnica de la Gerencia
lunicipal de Urbanismo para la rectifi-
ación de alineaciones interiores en la
lanzana comprendida entre las calles de

llecas, se pone en general conocimiento
que el expediente de su razón podrá ser

examinado en la Gerencia Municipal de
Urbanismo, Negociado de Ordenación Ur-

bana (Barceló, 6), durante el término de

un mes, a contar desde el día siguiente al
en que aoarezca este anuncio en el Bo-

letín Oficial de la provincia, en cuyo
plazo se habrán de Dresentar, en el Regis-

tro General de la misma, cuantas recla-
maciones suscite el acuerdo de referencia.

Madrid, 19 de octubre de 1966.—El
Gerente (Firmado).

Aprobado por el excelentísimo Ayun-

tamiento Pleno, en sesión de 30 de sep-
tiembre último, el Proyecto de rectifica-
ción de alineaciones propuesto por la Di-
rección de Edificaciones Privadas para te-

rrenos sitos en la carretera de Vallecas a
Villaverde, en la Zona Industrial de Va-

(O—66.803)

Habiendo sido aprobadas con fecha 22
de los corrientes las Actas previas, las
hojas de depósito previo y las de indem-
nizaciones correspondientes a las fincas
afectadas por la ejecución de las obras
del Plan Reajustado de Obras de Amplia-
ción del Abastecimiento de Agua a Ma-
drid, Embalse de Pinilla en el río Lozo-
ya, en el término municipal de Lozoya del
Valle, se ha resuelto señalar el día 9 de
noviembre próximo, a las once horas,
para abonar el importe de los depósitos
previos e indemnizaciones por rápida ocu-
pación y verificar seguidamente la toma
de posesión de las mismas, por lo que se
convoca en el Ayuntamiento de Lozoya
del Valle el precitado día y hora a todos
los interesados y en especial a los pro-
pietarios de tales fincas.

Madrid, 24 de octubre de 1966.—El
Comisario Jefe de Aguas (Firmado).

(G. C—5.118) (L—2.560)

EDICTO

del Tajo
Comisaría de Aguas de la Cuenca El plazo de admisión de ofertas ter-

minará el día 21 de noviembre de 1966
a las trece horas.

El Oficial Mayor

(G. C—5.042)

El pliego de condiciones que ha de ie-

gir este concurso podrá recogerse en la
Oficialía Mayor de la D. N. S., paseo del
Prado, núms. 18 y 20, planta primera,
todos los días hábiles, de diez a trec2
horas.

La Organización Sindical convoca con-
curso público para la adquisición de pa-
pel, con destino a los Talleres Industria-
les de la misma.

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

Comisión de Planeamiento y Coordi-
narión del Área Metropolitana

de Madrid
Arquitectura

Obra Sindical del Hogar y de
ORGANIZACIÓN SINDICAL

(O.—66.805) Madrid, 24 de octubre de 1966.—E
Comisario Jefe de Aguas (Firmado).

(G. C—5.119) (L—2.561)

Habiendo sido aprobadas con fecha 22
de los corrientes las Actas previas, las
hojas de depósito previo y las de indem-
nizaciones correspondientes a las fincas
afectadas por la ejecución de las obras del
Plan Reajustado de Obras de Ampliación

del Abastecimiento de Agua a Madrid,
Embalse de Pinilla en el río Lozoya, en
el término municipal de Pinilla del Valle,
se ha resuelto señalar el día 11 de no-
viembre próximo, a las once horas, para
abonar el importe de los depósitos pre-
vios e indemnizaciones por rápida ocupa-

ción y verificar seguidamente la toma de
posesión de las mismas, por lo que se
convoca en el Ayuntamiento de Pinilla del
Valle el precitado día y hora a todos los
interesados y en especial a los propieta
rios de tales fincas

siguiente al en a-e aparezca este a: "<n

Municipal de Urbanismo, Negociado de
Ordenación Urbana (Barceló, 6), durante
*! término de un mes, a contar desde el

ñala dicho acuerdo, se pone en general
nocimiento que el expediente de su ia-
in podrá ser examinado en la Gerencia

lomeras, con vuelta a la calle de Pedro
Laborde, con las demás condiciones que

cía y otros, sitos en la avenida de Pa-

tamiento Pleno, en sesión de 30 de sep-
tiembre último, el cambio de la Ordenan-
za 21-C por la 13-B para terrenos de la
propiedad de don Casimiro de Miguel

probado por el excelentísimo Ayun-

La apertura de los pliegos se efectu -
rá en la citada C. N. S„ a las veinticua-

tro horas de haberse cerrado el plazo da

Las proposiciones se admitirán en la

Jefatura Nacional de la Obra Sindical del
Hogar (paseo del Prado, 18-20, Madrid I.

y en la C. N. S. citada, en las horas de
oficina, durante veinte días naturales, con-
tados a partir del siguiente al de la pu-

blicación del presente anuncio en el Bo-

letín Oficial del Estado" y hasta las doce
horas del día en que se cierre dicho pia-

zo, y si éste fuese festivo al día siguiente

hábil.

El proyecto y pliegos de condiciones
pueden ser examinados en la C. N. S. de
Madrid y en la Jefatura de la Obra Sin-
dical del Hogar, paseo del Prado, 18-20,

Madrid

La Organización Sindical anuncia el
concurso-subasta para la adjudicación de
las obras de instalación de cafetería en
la Residencia de Educación y Descanso
"Manuel Mateo", en San Lorenzo del Es-
corial (Madrid), cuvo presupuesto de con-
trata asdende a 328.508,18 pesetas, im-
portando la fianza provisional 6.570 pe-
setas.

Extraviado el resguardo expedido por
esta Caja General con los números 431.526
de entrada y 232.577 de registro, corres-
pondiente al de 14 de enero de 1959, en
valores del Estado, por 142.000 pesetas,

propiedad del "Banco Español de Crédi-
to", garantizando a "Constructora Sacris-
tán, S. A.", responder ejecución obras
construcción Albergue Escolar de Ciudad
Real. (17.366/1966.)

de DepósitosCaja General

Cumpliendo acuerdo de la Comisión
del Área Metropolitana de Madrid, adop-

tado en sesión celebrada el día 22 de

julio de 1966, se somete a información
pública, por plazo de un mes, contado
a partir del día siguiente al de su inser-

ción en el Boletín Oficial de la provin-

vincia, el expediente relativo a Ordena-

ción de terrenos para la construcción de

viviendas, en el Sector de Pan Bendito,

incoado por "Constructora Benéfica Aso-

ciación de Caridad.
Cuantas personas se consideren inte-

resadas podrán examinar dicho expedien-

te en las mañanas de los días hábiles del

plazo señalado, en los locales de la Co-

misión del Área Metropolitana de Madrid,

sexta planta del Ministerio de la Vivien-

da como asimismo formular cuantas ale-

gaciones estimen pertinentes a su dere-

cho dirigiéndolas por escoto al ilustnsi-

mo señor Delegado del Gobierno en la

expresada Comisión.
Lo que se hace público para general

conocimiento.
Madrid, 18 de octubre de 1966.—El

Secretario general, Eduardo Navarro.

(G C.-5.051) (0.-66.7Q9)

i Madrid, 19 de octubre de 1966.—El
¡Gerente (Firmado).

eferencia

Bcaciones Privadas nara terrenos sitos en
la calle del Archivo," con vuelta a Callejón
del Archivo, se pone en general conoci-
tniento que el expediente de su razón po-
drá ser examinado en la Gerencia Muni-
cipal de Urbanismo, Negociado de Orde-
nación Urbana (Barceló, 6), durante el
término de un mes, a contar desde el
día siguiente al en que aparezca este anun-
cio en el Boletín Oficial de la provin-
cia, en cuyo plazo se habrán de presen-
tar, en el Registro General de la misma,

cuantas reclamaciones suscite el acuerdo

Aprobado por el excelentísimo Ayun-
lamiento Pleno, en sesión de 30 de sep-
tiembre último, el Proyecto de alineacio-
les propuesto por la Dirección de Edifi-
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Aprobada la Ordenanza fiscal regulado-
ra del impuesto sobre Circulación de ve-
hículos de motor por vía pública, se ex-
pone al público por plazo de quince días,
a efectos de reclamaciones.

Humanes de Madrid, 20 de octubre de
1966.—El Alcalde (Firmado)

(G. C—4.949)

Ayuntamientos
LEGANÉS

Distrito Norte. — Sección primera.—
Grupo Escolar "Juan de Austria".

Distrito Norte. — Sección segunda.—
Grupo Escolar "Juan de Austria".
Distrito Norte. — Sección tercera. —

Grupo Escolar "Barrio de la Fortuna":
Distrito Sur. — Sección primera

Sindicato. —Calle de Getafe.
Distrito Sur. —Sección segunda.—Cole-

gio.—Calle de Carlos Ruiz.
Distrito especial. — Calle Generalísimo,
(G. C—4.976) (X.—3.725)

— Gm

ANCHUELO

Distrito único. —Sección única.—Salón
del Frente de Juventudes, sito en la Pla-
za Mayor.

(G. C—4.987) (X.—3.736)

TIELMES
Escuela de Párvulos, sita en 1

del Buen Gobernador, núm. 3
Escolar "Carlos Ruiz"

(G. C—4.994) (X.—3.743)
ALCALÁ DE HENARES

Distrito I.

(G. C—4.995)

LAS NAVAS DE BUITRAGO
Distrito único. —Sección única.—p

Ayuntamiento, núm. 2.
(X.—3.744

SIETEIGLESIAS
Distrito único.—Sección única. — Re;

sin número.—Escuela mixta.
(G. C—4.996) (X.—3.745)

CIEMPOZUELOS MANGIRON
Distrito único. —Sección única.—P

de la Constitución, 1
(G. C—4.998) (X.—3.747)

(X—3.750)

COLMENAREJO
Distrito único. —Sección única.—El 1

cal de la Escuela de niños de esta loe
lidad, sito en la calle de las Escuelas, s
número.

(G. C—5.013)

Distrito IV.—Universidad

(X.—3.751

(O.—66.785)

VALDILECHA
Distrito único. —Sección única. —Grup

Escolar "Carlos Ruiz", Escuela de niña
(G. C—5.015) (X-—3.752)

LA HIRUELA
Escuela mixta de esta localidad.
(G. C—4.977) (X.—3.726)

BUSTARVIEJO
Sección única. —Distrito único. — Calle

de la Cerca, s/n. —Escuela de niños nú-
mero 1.

(G. C—4.978) (X.—3.727)

Sección segunda. — Grupo Escolar. —
Plaza de la Portilla, izquierda.

.—Ayuntamiento

Sección primera. — Grupo Escolar.—
Plaza de la Portilla, derecha.

Sección segunda. — Edificio municipal,
calle de las Escuelas, núm. 2.

HORCAJO DE LA SIERRA
Habiendo quedado desierta por segun-

da vez la subasta que luego se indica,
referida en el Boletín Oficial de la pro-
vincia núm. 188, y autorizado por la Su-
perioridad rebajar el tipo de licitación, se
celebrará tercera subasta al día siguiente
hábil de transcurrir diez hábiles también,
a la hora que se señala, pudiendo pre-
sentarse proposiciones hasta media hora
antes de tener lugar la misma, siendo
iguales el resto de las condiciones que sir-
vieron de base para lasados anteriores.

Subasta de leñas de "La Dehesa", tran-
zón "Montes Huecos", con volumen de
875 estéreos de leña de roble, por el tipo
de 14.000 pesetas, a las doce horas.

Se reduce el plazo de convocatoria para
la licitación, al amparo del artículo 19
del vigente Reglamento de Contratación
de las Corporaciones Locales.

(G. C—4.950)

Horcajo de la Sierra, 11 de octubre de
1966.—El Alcalde, Pedro Uceda.

(O.—69.750)

EL ESCORIAL

Sección segunda. — Escuela de nim
sita en la calle Padre Gerar, s/n.

(G. C—4.997) (X.—3.746)

Sección primera. — Escuela de niñ
sita en la plaza de España, núm. 1.

(X.—3.728)

Sección octava. — Edificio municipal,
plaza de José Antonio, núm. 3.

Sección novena.—Grupo Escolar "Daoiz
y Velarde", en esta calle, derecha.

Sección décima. —Colegio de San Die-
go, calle de Torrelaguna, núm. 12.

Sección undécima. —Dispensario Muni-
dpal, plaza de José Antonio, núm. 1.

Distrito II.—Santa María la Rica

Sección cuarta. —Edificio municipal de
Santa María la Rica, núm. 1.

Sección quinta. — Grupo Escolar "Cis-
neros", calle de San Juan, n.° 2, derecha,

Sección sexta. — Grupo Escolar "Cis-
neros", calle de San Juan n.° 2, pentro.

Distrito III.—Santiago

Sección séptima.—Grupo Escolar "Cis-
neros", calle de San Juan, núm. 2, iz-
quierda

Distrito segundo (Hospital). — Sección
segunda.—Colegio de Párvulos. —Calle del
General Mola, núm. 23

(G. C—4.979)

Distrito segundo (Hospital). — Sección
primera.—Carmen Cabezudo (colegio), ca-
lle Barrio de Las Casillas.

Distrito primero (Palacio). — Sección
cuarta. — Grupo Escolar Barrio del Ro-
sario.

Distrito primero (Palacio). — Sección
tercera. — Grupo Escolar San Lorenzo.—
Calle del General Sanjurjo, núm. 41. —
Aula 2.a derecha.

Distrito primero (Palacio). —Sección se-
gunda. — Grupo Escolar San Lorenzo. —
Calle del General Sanjurjo, núm. 41. —
Aula 1.a izquierda.

SAN LORENZO DEL ESCORIAL
Distrito primero (Palacio). — Sección

primera.—Grupo Escolar San Lorenzo. —
Calle del General Sanjurjo, núm. 41. —
Aula 1.a derecha.

(G. C—5.014)
niñas

Distrito único.
José Antonio, 12

Distrito único. —Sección primera.—Jo:
Antonio, 12.—Grupo Escolar de niños.

GUADARRAMA

Sección segunda
Grupo Escolar

Solicitada autorización por don Mar-
cos Salas Ruiz para instalar una activi-
dad dedicada a depósito de gas licuable
de petróleo (butano) con capacidad para
1.150 kilogramos, con los accesorios pre-

dsos, canalización general y red de dis-
tribución en las edificaciones eme cons-
tituyen su granja para uso y consumo en
la misma, con emplazamiento en la finca
denominada "Granja Dos Torres", sita en
este término municipal, carretera de Na-
valcarnero a Chinchón, kilómetro 39,6, se
hace público por medio del presente edic-
to para que aquellas personas que se con-
sideren afectadas puedan hacer por escri-
to las observaciones pertinentes en el
plazo de los diez días hábiles siguientes
a esta fecha en la Secretaría de este Ayun-
tamiento, durante las horas de oficina.

(G. C—5.005)

Ciempozuelos, 17 de octubre de 1966
El Alcalde (Firmado).

Sección tercera. —Grupo Escolar "Carlos
Ruiz", sito en la calle de Sebastián Mu-
ñoz, núm. 4 (Grupo Escolar de niñas).

(G. C—4.980) (X.—3.729)

Secció*» segunda.—Grupo Escolar "Car-
los Ruiz' en la calle de Luis Zapata, nú-
mero 5 (Grupo Escolar de niños).

NAVALCARNERO
Sección primera. — Casa núm. 1 de la

calle de Jacinto González (edificio de la
nueva clínica).

Sección decimoséptima.—Casa Sindical
Plaza de Cervantes, núm. 3, derecha.

Sección decimosexta. — Grupo Escolar
"José del Campo".—Calle Sánchez Sego-
via, núm. 9.

Sección decimoquinta.—Grupo Escolar
"José del Campo".—Calle Sánchez Sego-
via, núm. 9, izquierda.

Sección decimocuarta. —Grupo Escolar
"Daoiz y Velarde", en esta calle, centro.

Sección decimotercera. — Grupo Esco-
lar "José del Campo".—Capitán Sánchez
Segovia, núm. 9, derecha.

Sección duodécima. — Grupo Escolar
"José del Campo". —Capitán Sánchez Se-
govia, núm. 9, centro.

BELMONTE DE TAJO
Sección única. —Calle Extramuri

Escuela de niños núm. 2.
(G. C—5.016) (X.—3.

Extrarradio

(X.—3.731)

(X.-3.75

(X.—3.737)

CENICIENTOS
Señalar el Grado 1.° de niños del G

po Escolar para Colegio Electoral del u

trito 1.°, Sección única; y el
Grado 3.°, del mismo Grupo tsco

para Colegio Electoral del Distrito .
Sección única, para que tenga luga.

elecciones para elegir Concejales J '
presentación de Cabezas de Fanuia q

han de tener efecto el 13 de no'

del mismo año.
(G. C—5.017)

(X.-3.755(X.—3.732)

(X.-

AMBITE
Distrito único.—Sección unit«

Escuela de niños, sito en la a

José Antonio, núm. 10
(G. C—5.019)

CIEMPOZUELOS
Distrito 1.° Centro.-Sección pr

Plaza del Generalísimo, num.

distrito 1.° Centro.-Sección seg

Distrito único. —Sección primera.—Pla-
za de los Caídos. —Casa Consistorial.

COLLADO VILLALBA

Distrito único.—Sección segunda.—Ca-
lle de Juan XIII.—Grupo Escolar.

Distrito único. —Sección tercera. —Ca-
lle de Carlos Ruiz.—Grupo Escolar.

(G. C—4.981) (X.—3.730)

(G. C—4.982)

GRIÑÓN
Distrito único. —Sección única. — Pla-

za del Generalísimo, 1.—Escuela de Pár-
vulos.

AJALVLR
Sección única.—Calle de San Roe

Escuela núm. 1 de niños
(G. C—5.018)

SAN MARTÍN DE VALDEIGLESIAS
Sección única. —Distrito primero.—Ge-

neral Mola, 2.—Sala 1.a de niñas del Gru-
po Escolar de esta población.

Sección única. — Distrito segundo.—
General Mola, 2.—Sala 2.a de párvulos de
dicho Grupo Escolar

(G. C—4.983)

COSLADA
Sección primera.—Colegio de niños nú-

mero 1.—Calle de la Iglesia, núm. 1.

Sección tercera. —Colegio de niñas nú-
mero 1.—Calle de la Primavera, núm. 8.

(G. C—4.989) (X.—3.738)

Sección segunda.—Colegio de niños nú-
mero 2.—Calle de la Iglesia, núm. 3.

(G. C—4.988)

Sección decimonovena. — Edificio Mu-
nicipal. — Calle de las Escuelas, núm. 2,
bajo.

Sección decimoctava. — Casa Sindical
Plaza de Cervantes, núm. 3, izquierda.

Eras, s/n.
(G. C—4.984)

Distrito único. —Sección única.—Escue-
la unitaria de niños, sita en la calle de las

VENTURADA

SANTORCAZ
Distrito único. —Sección única. —Escue-

la Nacional de niños, sita en la Plaza
Mayor.

(G. C—4.985) (X.—3.734)
t

(G. C—5.006),

Navas del Rey, a 17 de octubre de
¡1966.—El Alcalde (Firmado).

(O.—66.786)

NAVAS DEL REY
Aprobado por este Ayuntamiento el

pliego de condiciones para la subasta de
pastos de invierno de las praderas de la
"Dehesa Boyal", durante el año 1966-67,
para dos mil reses lanares, bajo el tipo
de tasación de 32.000 pesetas, se encuen-
tra expuesto al público en la Secretaría
de este Ayuntamiento por el término de
ocho días, a partir de la publicación de
«ste anuncio en el Boletín Oficial de la
provincia, con el fin de oír reclamaciones.

Transcurrido dicho plazo, y resueltas
las reclamaciones que pudieran presen-
tarse, y durante el término de diez días
hábiles siguientes (por haberse acogido la
Corporación a lo dispuesto en el artículo
19 del Reglamento de Contratación), a
las horas de oficina, pueden presentarse
proposiciones, bajo pliego cerrado, para
optar a la subasta, hasta las doce horas
del último día, cuya apertura tendrá lu-
gar a las once horas del día siguiente há-
bil en que terminen los dieciocho men-
cionados, siendo condición indispensable
para poder tomar parte en la subasta ha-
ber efectuado el depósito previo del 5
por 100 del tipo de la misma.

Caso de resultar desierta esta primera
subasta, se celebrará la segunda a los diez
días hábiles, bajo el mismo tipo y condi-
ciones.

(X.—3.733)

Distrito segundo.—Sección primera.—
Prado de Torrejón, núm. 1.—Grurjo Es-
colar, piso bajo.

Distrito primero.—Sección segunda. —Plaza Padre Vallet, núm. 2.—Grupo Es-
colar, piso bajo, escuela de niñas.

Distrito primero.—Sección primera. —
Plaza Padre Vallet, núm. 2—Grupo Es-
colar, piso bajo, escuela de niños.

POZUELO DE ALARCON

Distrito segundo.—Sección segunda.—
Prado de Torrejón, núm. 1.—Grupo Es-
colar, piso bajo, escuela de párvulos.

MIÉRCOLES 26 DE OCTUBRE

Distrito segundo.—Sección .Prado de Torrejón, nútn^J^-colar, piso primero, escuela "a. -po J
(G. C—4.990) a,™ nwas.(X.—3.739,

(X.—3.740)

(X.-3.741)

(X.—3.735)

TORREJON DE VELASCO
Sección única.-Plaza de España.-]

?? e/-T EKT.i ydekHenn«d*ldical de Labradores
(G. C—4.993) (X.-3.742

(G. C —4.992)

ALDEA DEL FRESNO
Distrito único—Sección Única.-Esc,la Unitaria de niños, sita en la calleCarlos Ruiz, s/n. lle

TORRE JON DE ARDOZ
Distrito 1. Este. —Sección primera. —

El Grupo Escolar "Carlos I".
Distrito 1. Este. —Sección segunda. —

La Escuela Nacional de Párvulos, sita en
la calle de Luis Fernández Moreno, nú-
mero 12.

Distrito 2. Oeste. —Sección primera. —
El Centro de Asociación de Cabezas de
Familia, sito en la calle Marquesas, nú-
mero 3.

Distrito 1. Este. — Sección tercera. —
El Colegio de Patronato Hijos de Ramón
Carnicer, colonia "La Imperial".

Distrito 2. Oeste. — Sección segunda.
En una de las clases del Grupo Escolar
"El Buen Gobernador".

(G. C—4.986)

Distrito 2. Oeste. — Sección tercera. —
En otra de las clases del Grupo Escolar
"El Buen Gobernador".

Junta Municipal del Censo
Electoral de la provincia

de Madrid(O.—66.809)(G. C—5.068)

admisión, salvo que fuese inhábil, en cu-
yo caso se entenderá prorrogado el plazo
al primer día hábil.

El Jefe Nacional (Firmado).

(G. C—4.991)

ZARZALEJO
Sección única. — Pla^a a i

COLEGIOS ELECTORALES

2
;

HUMANES DE MADRID

(X.—3.709)



EDICTO

JUZGADO NUMERO 17

(A.—44.525)

JUZGADO NUMERO 20Primera(X—3.767)

Condiciones

Museo.
(G. C

Número 2. Arrabal (Distrito del)

Sección primera. — Callejuela de Pala-
cio—Nuevas Escuelas.

Sección segunda. — Juzgado. —Antiguo

Sección única
niños

(X.—3.774)(G. C—5.059)

OTERUELO DEL VALLE
Sección única. — Distrito único. —Ca-

mino Vecinal, núm. 3.—Escuela mixta.
(G. C—5.060) (X.—3.775)

TORRES DE LA ALAMEDA
Sección única.—Distrito único. — Ave-

nida de José Antonio, 29. —Escuelas de
Enseñanza Primaria

(G. C—5.061) X.—3.776)

Hermandad Sindical de Labradores y

Ganaderos. —Plaza del Generalísimo, nú-
mero 1, planta baja

(G. C—5.022)

MANZANARES EL REAL

(X.—3.759) (X.—3.777)

Para cuyo remate, que tendrá lugar en
la Sala audiencia de este Juzgado, se ha
señalado el día veinticinco de noviembre
próximo, a las doce horas de su mañana,
lo que se anuncia al público, haciéndose
presente:-

Hago saber: Que en este Juzgado de
mi actuación penden autos de juicio eje-
cutivo a instancia de "Crecom, S. A.",
contra don Miguel Díeste Vitales, en los
que por providencia de esta fecha se ha
acordado sacar por primera vez a pública
subasta, los bienes que luego se descri-
birán.

Don Rafael Gimeno Gamarra, Magistrado-
Juez de primera instancia número cua-
tro de Madrid.

edicto

mero 7

FUENTIDUEÑA DE TAJO
Secciqn única. — Distrito único.—Es-

cuela de niños. —Plaza de la Victoria, nú-

(G. G—5.063)

(G. G—5.062)

VILLAMANTILLA
Sección única.—Calle de Don Antonino

Rofazza, núm. 1, piso bajo.—Grupo Es-
colar de niños.

(X.—3.778) Que para tomar parte en la subasta de-
berán los licitadores consignar previamen-
te, en la mesa del Juzgado, una cantidad
igual, por lo menos, al diez por ciento
efectivo del valor de los bienes que sirva
de tipo para la subasta.

GALAPAGAR
Sección primera.—Avenida del Genera-

lísimo, núm. 1.—Casa Consistorial.
Sección segunda.—Calle Gitano, s/n.—

Hermandad de Labradores y Ganaderos.
(G. G—5.064) (X.—3.779) ,

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo,
y podrán hacerse a calidad de ceder el
remate a un tercero.

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

PROVIDENCIAS JUDICIALES

PIÑUECAR

(G. G—5.023)

Distrito único. — Sección única. —Es-
cuela mixta de este pueblo.

(X.—3.760)

LAS ROZAS DE MADRID
Sección primera.—Cuesta de San Fran-

cisco, 1.—Colegio de niños.

(G. C—5.024)

Sección segunda.—Cuesta de San Fran-
cisco, 1.—Colegio de niños.

(X.—3.762)

(X.—3.761)

SAN AGUSTÍN DEL GUADALIX
Sección única. —Plaza del Generalísimo,

úmero 1.—Escuela de niñas
(G. C—5.025)

(G. G—5.052)

Dado en Madrid, a trece de octubre de.
mil novecientos sesenta y seis. — El Se-
cretario, Hilario Dago. — El Juez de pri-
mera instancia (Firmado).

4.° Informe general de la situación de
la Sociedad ante las reclamaciones de los
inquilinos y acreedores. .

La presente convocatoria se insertará en
el Boletín Oficial de esta provincia y se
insertará en el periódico "El Alcázar", de
Madrid.

1." Cese del Presidente y Administra-
dor único, don Ulpiano Iglesias Pugar.

2.° Examen de cuentas, responsabilida-
des y balance.

3.° Nombramiento de Consejo y Apo-
deramiento.

edicto

Don Juan de Dios Giménez Molina, Ma-
gistrado, Juez de primera instancia nú-
mero diecisiete de los de Madrid,

En virtud de lo acordado en providen-
cia de este día, dictada en el expediente
sobre convocatoria a Junta General Extra-
ordinaria de socios de la Sociedad Anóni-
ma "Plan Urgencia Social", con domicilio
social en calle Desengaño, número doce,
de esta capital, y conforme al artículo cin-
cuenta y seis de la ley Especial sobre Ré-
gime Jurídico de Sociedades Aónimas, a
instancia de la socio doña Juana de Cas-
tro Porras, se convoca a Junta general ex-
traordinaria de socios, que se celebrará
en el local social y será presidida por el
socio don Pedro Sánchez Terol, el día die-
cinueve de noviembre próximo, a las trece
horas, en cuya Junta se tratará de los si-
guientes extremos:

Una camioneta, matrícula BI-62,970,
de estado regular, bastante usada. Tasada
en cuarenta y seis mil pesetas.

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia expido el pre-

sente en Madrid, a veintiuno de octubre
de mil novecientos sesenta y seis.—El Se-
cretario (Firmado). —El Magistrado-Juez,
Rafael Gimeno Gamarra.

VALDEMORO
Sección primera.—Doctor La Calle, 1.

¡difirió de la Hermandad Sindical de La-
iradores y Ganaderos.
Sección segunda.—Plaza de los Caídos,

lunero 7.—Edificio de la Jefatura Loc'al
le F. E. T. y de las J. O. N. S.
(G. G—5.027) (X.—3.764)

(A.—44.532)

VILLA DEL PRADO
[Distrito núm. 1.—Remedios. — Sección
pica.—Plaza Mayor, 13.—Grupo Escolar
Maestra Señora de la Poveda", planta
teja izquierda.
Distrito 2.°.—Plaza.—Sección única —

laza Mayor, 13.—El mismo Grupo Es-
olar, planta baja derecha
(G. G—5.028) (X.—3.765)

[ VILLAMANRIQUE DE TAJO
[Distrito único. — Sección única. —Car-
r u'z > núm. 4.—Escuela de niños nú-
ko 1.

(G. C—5.029)
Para cuya subasta, que tendrá lugar en

la Sala audiencia de este Juzgado, sito en
la calle General Castaños, número uno,
se ha señalado el día once de noviembre
próximo, a las doce de su mañana, bajo
las siguientes

edicto

En virtud de providencia dictada por el
señor Juez de primera instancia número
diecisiete de esta capital, en los autos eje-
cutivos seguidos por "Conservera Campo-
frío, S. A.", representada por el Procura-
dor don Jesús Guerrero, contra don José
Feito Barrero, sobre pago de cantidad, se
sacan a la venta en pública subasta, por
segunda vez y término de ocho días, los
bienes embargados a dicho deudor, con-
sistentes en los derechos de traspaso que
le corresponden por el arrendamiento del
puesto-local número cho de la planta baja
del Mercado de Barceló.

Por el presente, que se expide cumplien-
do lo dispuesto por el Juzgado de prime-
ra instancia número dieciocho de Madrid^
en providencia de esta fecha, dictada en
autos ejecutivos promovidos por "Comer-
cial e Industrial Auto-Transporte, S. A.",
contra don Fermín Duarte Nieto, recla-
mándole veinticinco mil ciento noventa y
una pesetas de principal, intereses, gastos
y costas, se cita de remate a dicho de-
mandado, concediéndole el plazo de nue-
ve días para que se persone en los autos y
se oponga a la ejecución si le conviniere,
haciendo constar haberse practicado el em-
bargo sin el previo requerimiento de pago
por ignorarse su paradero.

Y para su inserción en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia se expide el pre-
sente en Madrid, a veinte de octubre de
mil novecientos sesenta y seis. — El Se-
cretario (Firmado). — El Juez de primera
instancia (Firmado).

(X.—3.766)'

Por el presente edicto hace saber: Que
en los autos civiles de juicio especial con-
forme al artículo ciento treinta y uno de
la vigente ley Hipotecaria, seguidos a ins-
tancia del instituto de Crédito para la
Reconstrucción Nacional, representado
por el Procurador don Leopoldo Puig Pé-
rez de Inestrosa, contra doña Caridad
Perpén Yepes, fallecida y actualmente
contra sus herederos desconocidos, ¿e ha
acordado por providencia de esta fecha
sacar a pública subasta, por primera vez
y término de veinte días, el piso espe-
cialmente hipotecado, sito en la calle F_er-
nando el Católico, número veintiocho, de
setenta y tres metros con nueve decíme-
tros cuadrados de superficie, valorado en
cuarenta y seis mil cuarenta pesetas

Para cuyo acto, que tendrá lugar en la
Sala audiencia de este Juzgado, se ha se-
ñalado el día treinta de noviembre pró-
ximo, a las once y media horas, y ten-
drá lugar con arreglo a las siguientes con-
diciones:

edicto

Don Miguel Granados López, Magistrado-
Juez de primera instancia de este Juz-
gado número Uno, Decano, de los de
Madrid,

QUIJORNA
[Sección única.—Distrito único. —Calle
F Navalcarnero, 20.—Grupo Escolar de

VILLAR DEL OLMO
í Sección única.—Distrito único.—La Es-
F'a de niños, sita en la calle de Carlos
U1z, núm. 2.
(G- G—5.030)

Servirá de tipo el expresado de cua-
renta y seis mil cuarenta pesetas, fijado

en la escritura de constitución de hipo-
teca.

Segunda(X.—3.768)

No se admitirán posturas que no cu-
bran el mencionado tipo.

(G- G—5.053)

PEDREZUELA
única.—Distrito único.—Plaza
Ruiz. — Escuela Unitaria de

G- G--5.054)
Ifios

Cuarta

Tercera

Los licitadores que deseen tomar pai-

te deberán consignar previamente una
cantidad igual, por lo menos, al diez por
ciento del referido precio, y el remate

podrá ser obtenido a calidad de ~eder.

(X.—3.769)

fG- C.-5.055)

chapinería
«cción única.—Distrito único. —Plaza
13 Constitución, 1.—Antigua Escuelamnos.

—3.770)

Para cuya subasta, que tendrá lugar en
la Sala audiencia de este Juzgado, sito en
la calle del General Castaños, número

Una máquina de imprimir marca "Super
Egeria", de la casa Nebiolo, con motor
acoplado.

EDICTO

En virtud de providencia dictada con
esta fecha por el señor don Matías Malpi-
ca González - Elipe, Magistrado, Juez de
primera instancia número veinte de esta
capital, en los autos ejecutivos seguidos
a instancia de "Papelera del Gaya, S. A.",
representada por el Procurador señor Pas-
tor, contra don Eugenio Rodríguez, pro-
pietario de "Gráficas Difer, S. L.", sobre
pago de veintisiete mil seiscientas cuaren-
ta y ocho pesetas con treinta céntimos de
principal, intereses y costas, se anuncia
por primera vez la venta en pública su-
basta de lo embargado, consistente en lo
siguiente:

Que para tomar parte en el remate de-
berán consignar previamente los licitado-
res el diez por ciento de dicha cantidad,
sin cuyo requisito no serán admitidos.

Que el remate de los expresados dere-
chos de traspaso no se aprobará hasta
que .transcurran los treinta días marca-
dos por la ley de Arrendamientos Urba-
nos para que la propiedad que correspon-
da pueda ejercitar sus derechos.

Que el rematante contrae el compromi-
so de no enajenar sus derechos hasta pa-
sado el término marcado por dicha Ley,

Que servirá de tipo para esta segunda su-
basta el de la primera, con rebaja del vein-
ticinco por ciento, o sea la cantidad de
doscientas seis mildoscientas cincuenta pe-
setas, no admitiéndose postura alguna que
no cubra las dos terceras partes de ex-
presado tipo.

NUEVO BAZTAN
i istrito único.— Sección única. — Local
?lr S°nsistorial.

G—5.056) (X.—3.771)

Los autos y la certificación del Regis-

tro a que se refiere la regla cuarta del
artículo ciento treinta y uno de la ley
hipotecaria están de manifiesto en Secre-
taría, y se entenderá que todo lidiador

MIÉRCOLES 26 DE OCTUBRE

(X.—3.757)

(X.—3.772)

así como a destinar el local duran:
mismo tiempo, por lo menos, al ne:
de la misma clase que ciendo el
arrendatario, conform; artículos
treinta y dos y treinta la citada
ley de Arrendamientos Urbanos.

(A.—44.512)

Dado en Madrid para su insercic:
el Boletín Oficial de esta provine
diecinueve de octubre de mil novecif
sesenta y seis.—El Secretario (Firm;
El Juez de primera instancia (Firmado).

plaza del Generalísimo, núm. 9, planta

21 Distrito 2 ° Consuelo.—Sección primera.

Grupo Escolar de niños en el Parque del

Distrito 2." Consuelo.—Sección segun-
da—Grupo Escolar de niñas en el Parque
j i PÜ3T

Distrito 3." Soledad. —Sección única. —
Escuela Unitaria de niños en la calle de

Frailes Viejos.

(G. G—5.020)

NAVAS DEL REY
Sección única. — Distrito único.—Pla-za de España, 10.—Edificio del Ayunta-

miento.
(G. C—5.057)

BECERRIL DE LA SIERRA
Sección única.—Distrito único.—Grupo

Escolar de esta localidad, calle Real.
(G. C—5.058) . (X.—3.773)

DAGANZO
— Escuela Nacional de

Dado en Madrid, a diecinueve de octu-
bre de mil novecientos sesenta y seis.—
El Secretario, P. S. (Firmado). —El Magis-
trado-Juez, Miguel Granados López.

(A.—44.528)

acepta como bastante la titulación, y que
las cargas anteriores y las preferentes, si
las hubiere, al crédito def actor, conti-
nuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado
en la responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción/el precio del re-
mate.

JUZGADO NUMERO 17
JUZGADO NUMERO 4

COLMENAR DE OREJA
Número 1. Distrito Villa.

Sección primera.—Plaza del Generalí-
simo.—Escuela de niños.

Sección segunda. —Plaza de los Caídos.
Convento de monjas.

(X.—3.758).—5.021)

Primero

Segundo

Bienes que se subastan

JUZGADO NUMERO 1

TORREJÓN DE LA CALZADA
Distrito único. —Sección única. — Plaza
layor.—Escuela mixta
(G. C—5.026) (X.—3.763)

(A.—44.505)
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JUZGADO NUMERO 18



Condiciones y advertencias para tomar

Primera

Segunda

Tercera

(A.—44.524)

JUZGADOS MUNICIPALES

JUZGADO NUMERO 16

Cuarta

Quinta

(A.--»4

uno, piso tercero, se ha señalado la hora
de doce de la mañana del día nueve de no-
viembre próximo, bajo las siguientes

. Servirá de tipo para esta primera su-
basta la cantidad de setenta y cinco mil
pesetas, sin que sea admisible postura al-
guna que no. cubra las dos terceras par-
tes de dicho tipo.

Para tomar parte en la subasta debe-
rán consignar previamente los licitadores
el diez por ciento de dicho tipo, sin cuyo
requisito no serán admitidos.

EDICTO
Don Leonardo Fernández Suárc, .municipal del Juzgado número *J¿?
/seis de los de Madrid

Sagrario, numero veintitrés). 'Por el presente edicto hago'saber- nen los autos de juicio verbal de d»«V •
por falta de pago seguidos en es??* 0

gado de mi cargo con el número ¿£
cientos treinta y seis de mil novedadsesenta y cinco, a instancia del proc ,,„
dor de los Tribunales don José Granad^Weil, en nomore y representación de donAlejandro Sevillano García, de MadrT
contra don Pedro Villegas Revilla, he acordado en providencia de esta misma fechasacar a la venta en pública subasta por
primera vez y término de ocho días losbienes muebles embargados al referido de-mandado'que más abajo se indican, en lascondiciones que se expresan:

Se convoca a las personas ignoradas a
quienes pueda perjudicar la inscripción
de dominio que se pretende por el recu-
rrente, a fin de que en el término de diez
días, siguientes al de la citación, puedan
comparecer en este expediente a formu-
lar cuantas reclamaciones a su de
convenga, en virtud de la inscripción de
dominio que se solicita por el señor de
la Torre González, de la finca motivo del
procedimiento y en la proporción indivi-
saria que a cada uno corresponda, bajo
apercibimiento en otro caso de pararles
el perjuicio a que hubiere lugar.

Asimismo se hace extensivo para la ci-
tación del interesado don Santiago de la
Torre Higares, cuyo paradero se descono-
ce, a fin de que en el expresado plazo y
con el mismo apercibimiento, pueda per-
sonarse en este expediente a ejercitar el
derecho de que se crea asistido.

Dado en San Lorenzo del Escorial, a
seis de octubre de mil novecientos sesen-
ta y seis. — El Secretario, Federico Ore-
llana.—El Juez de primera instancia, To-
más Pereda.

José María de la Torre Pantoja, y en el
del amillaramiento al de don Emilio ds
la Torre Higares.

(A.—44.506)

Un aparato televisor, marca "Philips".
de veintitrés pulgadas, pantalla blanca!
tipo 23 TE 264 A-05, con su correspon-
diente mesita auxiliar y elevador, en buen
estado de conservación y funcionamiento.

Referidos bienes han sido tasados pe-
ricialmente en la cantidad de ocho mil
pesetas, hallándose depositados en poder
de don Bernabé Sánchez Lucas, mayor de
edad y vecino de Madrid, con domicilio
en calle Alcatraz, ocho.(A.—44.515)

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia se expide el
presente, con el visto bueno del señor
Juez, en Madrid, a diecisiete de octubre
de mil novecientos sesenta y seis. — El
Secretario (Firmado). — Visto bueno: El
Juez de primera instancia, M. Malpica.

.-ridos bienes se encuentran de-
positados en poder de don Eugenio Ro-
dríguez de Linaza, con domicilio en el ba-
rrio de Moratalaz, polígono G, casa ocho-
cientos cincuenta y siete, segundo A.

Dado en Madrid, a diecisiete de octubre
de mil novecientos sesenta y seis. — Ma-
tías Malpica. — El Secretario, José Cabe-
llo. (Rubricados.)

(A.—44.517)

Y para que así conste y sirva de pu-
blicación, mediante su inserción' en el
Boletín Oficial de esta provincia, ex-
pido el presente en Madrid, a trece de oc-
tubre de mil novecientos sesenta y seis.
El Secretario (Firmado).—El Juez muni-
cipal, Carlos Serratacó Viada,

Que el remate podrá hacerse a condi-
ción de ceder a un tercero.

Que los bienes embargados se encuen-
tran depositados en don Ramón Pedrero
Calero y en el domicilio del demandado,
sito en la calle de Ginés Martín, cuaren-
ta y siete de la ciudad de Huelva, donde
podrán ser visitados por aquellos a quie-
nes interese.

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes de la ta-

sacion

ta, por primera vez y término de ocho
días, los siguientes bienes muebles pro-
piedad del demandado:

Una máquina sumadora - calculadora
eléctrica, marca "Hispano Olivetti", con
número 48.808, modelo Divísima.

La anterior máquina ha sido justipre-
ciada en la cantidad de doce mil pesetas.

Se ha señalado el día veintinueve de no-
viembre próximo y hora de las once y
treinta de su mañana para que tenga lu-
gar la celebración de la subasta, la que
se llevará a efecto en la Sala audiencia de
este Juzgado, sito en la calle de los Her-
manos Alvarez Quintero, tres, segundo.

Se advierte a quienes deseen tomar
parte en la subasta: Que para ello será
indispensable depositar previamente, en la
Caja General de Depósitos o en la mesa
de este Juzgado, el diez por ciento del
total de la tasación.

Para que tenga lugar el remate ha sidc
señalada la audiencia del día diez de no-
viembre próximo y hora de las doce 4

Concepción)

la mañana, en la Sala audiencia de este
Juzgado, sito en la calle Virgen del Sa-
grario, número veintitrés (barrio de h

Se previene a los licitadores que deseen

tomar parte en la misma: Que deberán
consignar previamente, en la mesa del Juz-
gado o en el establecimiento público des-
tinado al efecto, cuando menos, el die¡

por ciento del precio de tasación, y qw
no se admitirán posturas que no cubraa
también cuando menos, las dos tercera
partes del indicado precio de tasación.

Y para su publicación en el Boleto
Oficial de la provincia, expido el presen-
te, que firmo en Madrid, a treinta de
septiembre de mil novecientos sesenta J
se is .—El Secretario (Firmado).— El )uez

municipal, Leonardo Fernández Suárez.
(A.—44.516)

Para que así conste y publicar en el
Boletín Oficial de la provincia, extien-
do el presente, que firmo en Madrid, a
dieciocho de octubre de mil novecientos
sesenta y seis. —El Secretario, Pablo Irues-
te.—El Juez de primera instancia, Fer-
nando Ramos Pasalodos.

EDICTO

Por el presente se hace saber: Que en
este Juzgado de primera instancia núme-
ro treinta de Madrid, señalado con el nú-
mero ciento once de'!mil novecientos se-
senta y seis, se tramita expediente sobre
declaración de herederos de doña Ama-
lia Blanco Carrasco, natural de Sancelle
(Salamanca), fallecida en Madrid el día
siete de septiembre de mil novecientos se-
senta y cuatro, a instancia de su herma-
na de doble vínculo doña Socorro Asun-
ción Blanco Carrasco, siendo la cuantía
de la herencia trescientas mil pesetas; lla-
mándose a todas las personas que se crean
con igual o mejor derecho que la solici-
tante a la mencionada herencia para que,
dentro del término de diez días, puedan
comparecer a reclamarla.

Total pesetas, quince mil

Seis ventanales metálicos de dos hojas

de uno ochenta metros de ancho por uno
ochenta metros de alto, pintados con sus
herarjes y accesorios, a dos mil quinien-
tas pesetas, quince mil pesetas.

Hace saber: Que en providencia dic-
tada en el día de la fecha en autos de
juicio de cognición número trescientos
ochenta y siete de mil novecientos sesen-
ta y cinco, seguidos a instancia del Pro-
curador de los Tribunales don Manuel del
Valle Lozano, en nombre de "Griffe Es-
coda", contra "Construcciones Comineo",
ha acordado sacar a la venta en pública
subasta, por primera vez y término de
ocho días, los bienes muebles embarga-
dos a la Sociedad demandada que a con-
tinuación se expresan, con el valor en que
han sido justipreciados:

EDICTO

Don José Martínez Vázquez, Juez muni-
cipal sustituto del número veintitrés de
los de esta capital.

SAN LORENZO DEL ESCORIAL

El acto de remate tendrá lugar en la
Sala audiencia de este Juzgado, Veláz-
quez, cincuenta y dos, cuarto, el día vein-
tidós de noviembre próximo, a las doce
de la mañana.

El tipo de licitación será el de quince
mil pesetas.

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia, expido el pre-
sente en Colmenar Viejo, a veintidós de
septiembre de mil novecientos sesenta y
seis.-^-El Secretario (Firmado). —El Juez
de,primera instancia, Eduardo Fernández
Cid de Temes,

Título: Manifiestan los interesados que
dicha finca les pertenece por herencia de
sus padres, fallecidos hace más de diez
años, careciendo de título alguno. Libre
de cargas y de arrendatarios.

Y por el presente, y mediante a desco-
nocerse quiénes puedan ser los herederos
del titular del Registro Fiscal, don Este-
ban Gallego Franco, fallecido hace mu-
chos años, se cita a los mismos por éste,
haciéndoles saber que dentro de los diez
días, siguientes al de su publicación, pue-
den comparecer ante este Juzgado y alu-
dido expediente alegando lo que a su de-
recho vieren convenir.

Hago saber: Que en este Juzgado y a
instancia de don Mariano, don Pantaleón
y don Marcelino Almendáriz Criado, este
último conocido como queda dicho pero
de nombre Inocente, se tramita expedien-
te de dominio para la reanudación del
tracto sucesivo sobre la siguiente finca:

Una casa sita en la plazuela del Ma-
gro, número tres de esta Villa, que ocu-
pa una superficie de ciento treinta y dos
metros cuadrados y cuarenta decímetros,
también cuadrados, y consta de parte edi-
ficada y patio posterior. Linda: por la
derecha, entrando, al Norte, con propie-
dad de Luisa Francisco; por la izquierda,
al Sur, con propiedad de Nicolasa Santos
Peñalosa y de su hija Matilde del Valí;
Santos, siendo medianera la pared que
separa ambas fincas colindantes; por el
fondo, al Oeste, con propiedad de Alejan-
dro Romera, y al frente, por el Este, con
la plaza de su situación, por la que tiene
su entrada. Se valora en cuarenta y cinco
mil pesetas.

EDICTO

Don Eduardo Fernández Cid de Temes,
Juez de primera instancia de esta Villa
y su partido.

Para tomar parte en la subasta los li-
citadores deberán depositar, en la mesa
del Juzgado o establecimiento destinado
al efecto, una cantidad igual al diez- por
ciento del tipo de licitación, sin cuyo re-
quisito no serán admitidos a tomar parte
en la misma.

No serán admitidas posturas que no cu-
bran, por lo menos, las dos terceras par-
tes del tipo de licitación fijado.
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Urbana. —Una parcela de terreno, sita
en el término municipal de Las Rozas,
en la carretera de La Coruña, desde el
kilómetro 26,33 al 26,113; con la que
linda: por su frente o fachada y por los
•otros tres puntos cardinales, con la finca
del señor conde de Romanones, de la que
se segregó esta porción; tiene ochenta me-
tros de fachada por ochenta y seis de
fondo, que hacen una superficie de seis
mil ochocientos ochenta metros cuadra-
dos, equivalentes a ochenta y ocho mil
seiscientos catorce pies cuadrados y cua-
renta centésimas de pie. Dentro del cual
existe un edificio de planta baja de cator-
ce metros de frente por ocho de fondo.
La anterior finca aparece inscrita en el
Registro de la. Propiedad a nombre de don

EDICTO

En este Juzgado de primera instancia,
promovido por don Ángel de la Torre
González, se tramita expediente para acre-
ditar el dominio que le corresponde, indi-
visariarnente. en unión de don Santiago

\u25a0de la Torre Higares, doña Isabel de la
Torre Higares, don Fernando de la Torre
Herbón, don José María, doña María del
Carmen y don Rafael Ángel de la Torre
Rodríguez, y don José María, don Gena-
ro y don Emilio de la Torre González en
la siguiente finca:

Y para que conste y sirva de anuncio
al público, se expide el presente en Ma-
drid, a diecinueve de octubre de mil no-
vecientos sesenta y seis.—P. S. M., El Se-
cretario (Firmado). — El Juez municipal
sustituto, José Martínez Vázquez.

(A.—44.519)

El remate podrá hacerse en calidad de
cederlo a un tercero.

EL BOLETÍN OFICIAL de la
provincia de Madrid se publica
diariamente, excepto los domingos

Hago saber: Que en este Juzgado de
mi cargo y bajo el número doscientos cua-
renta y siete de mil novecientos sesenta
y tres, se tramita proceso de cognición ?_

instancia de "Compañía Española de Se
guros, S. A." (Cessa), representada por _>:

Procurador don Francisco Monteserín Ló-
pez, contra don Ricardo García Quintero,
sobre reclamación de tres mil doscientas
veintitrés pesetas con veinte céntimos; en
cuyos autos he acordado, en el día de la
fecha, sacar a la venta en pública subas \u25a0

EDICTO

Don Carlos Serratacó Viada, Juez muni-
cipal del número dieciséis de los de esta
capital.
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MIÉRCOLES 26 DE OCTUBRE

JUZGADO NUMERO 26

Condiciones

Primera

Segunda

Tercera

Bienes embargados

COLMENAR VIEJO

JUZGADO NUMERO 30

JUZGADO NUMERO 23

JUZGADO NUMERO 27
(A.—44.523)
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parte en la subasta


